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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
'' Año...................................... 400 pesetas

Semestre..............................200
Trimestre............................. 100 —
Número corriente, cinco pesetas
Número atrasado siete pesetas
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .su cumplimiento. / Inmediataineñte que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIA!

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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IDDUIUSTOCIDII PROVIiKIlL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

Paira corregir aisladas deficiencias 
observaidas en algunos aspectos en 
determinadas zonas turísticas, así co
mo manifestacioin.es o conductas que 
revelan falta de espíritu de conviven
cia O’ sentido' cívico y que, en la 
mayoría de los casos, obedecen a ra
zones de abandono^ o desidia y 110 a 
fenómenos de 'difícil superación, en 
relación con la exist en can de personas 
dedicadas a la mendicidad y de ven
dedores amibulantes que proliferan,' 
sobre todo en la época estival, por 
•playas, oarnpings, lugares históricos y 
monuimentales, terrazas, cafeterías, 
bares, inmediaciones de cosos tauri
nos, lugares de paseo, etc., quienes 
con su machacona insistencia por un 
óbolo 0 .conseguir vender su mercan
cía, molestan a- los turistas y al pro
pio vecindario, constituyendo por otra 
parte, en la mayoría de los casos, la 
falta de higiene o la presentación de, 
estas personas otra nota desagrada
ble; falta de limpieza en las playas y 
en sus instalaciones de casetas, du
chas y vestuarios, así como en detér- 
minados lugares de recreo, con pape
les, restos-de alimentos, piedras, 
algas, alquitrán, denotando un lamen
table e injustificado abandono y, en 
general, defectuoso funcionamiento y 
limpieza de servicios existentes en 
playas, campings, piscinas, restauran
tes; cafés, etc., se insiste por la pre- 
cente Circular cerca de los señores 

alcaldes de esta provincia, a fin de 
que:

1 .° Se vigile severamente la prohi
bición del ejercicio de la mendicidad 
callejeras, en todas sus manifestacio
nes, incluido el caso de 'supuestos 
guardacoches que suelen merodear 
por los aparcamientos de automóviles. 

2 .°. Exijan, en todo- caso, la tenen
cia de licencia municipal para la 
venta ambulante dentro de sus res
pectivos términos municipales, res
tringiendo', en lo que sea abusivo, su 
concesión y procurando' que los servi
cios de Policía municipal vigilen el 
comportamiento y forma de conducir- 
se de los vendedores con los posibles 
clientes, retirándoles, si a ello hubie
re lugar, la licencia de modo tempo
ral O' definitivo.

■ 3.° Respecto a limpieza de las pla
yas, los alcaldes deberán cumplir 
éstrictamente lo preceptuado en la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955 (artículos 101 y 102), sobre 
limpieza diaria y policía municipal, 
instalando' (o procurando que los pro
pietarios de las instalaciones ubicadas 
en las playas u otros lugares turísti
cos, los coloquen) los elementos 0 
recipientes adecuados para depositar 
papeles, restos de alimentos, etc., sin 
perjuicio de las: competencias que so
bre el mismo campo corresponden a 
otros Servicios de la Administra
ción; y

4 ." Los alcaldes y autoridades lo
cales, bien directamente o por sus 
delegados o agentes, deberán recorrer 
con cierta frecuencia todas y cada una 
de la® instalaciones de los cafés, ba
res, restaurantes, etc. situados en el 
casco urbano y las playas, ' campings 
y demás zonas turísticas, adoptando 
las medidas adecuadás y requiriendo 

la 'presencia de personal técnico 
cuandO' fo consideren necesario.

Valladolid, 9 de septiembre de 1964. 
El gobernador civil interino, Emi*-; 
liano Berzosa Recio.

-2.977

El señor alcalde de Laguna de Duero 
rae comunica que se halla depositada en 
dicho Ayuntamiento una maleta de mate
rial plástico, color beige, marca «Gladia
tor», conteniendo diversas prendas de^ 
señora, que fue hallada en el kilómetro 185 
de la carretera número 403 de dicho ter
mino municipal.

E ignorándosc quien pueda ser su pro
pietario, se publica este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a fin de 
que pueda ser reclamada por s.u legítimo 
dueño, significando que dicha maleta fue 
entregada por la Comandancia de la 
Guardia Civil del Puesto de dicha locali
dad el día 27 de julio próximo pasado.

Valladolid, 7 de sepíTembre de 1964.— 
El gobernador .civil interino, Emiliano 
Berzosa Recio.

2.955

Segunda Jefatura Hegionat 
de Transportes

Solicitud de servicio de iranspurie 
mecánico por earreiera

INFORMACION PUBLICA

HabiS'indo sido solicitada la conce
sión para el - establecimiento de un 
servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Zaratán y 
Valladolid, por don Eusebio Lajo Al
varez, con domicilio en Zaratán (Va
lladolid), en cumplimiento del artículo
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2 12 de septiembre de 1964

II del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 (Boletín Oficial del Estado 
del 12 ide enero de 1950), se abre in
formación ipúbiica para que, durante 
un plazo que teirminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue- 
oan las Entidades y particulares inte
resados, previo examen del proyecto 
en la 2? Jefatura Regional de Trans
portes,.sita en Núñez de Arce, núme
ro 20, entresuelo, durante las horas 
de oficina, presentar cuantas observa
ciones se estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su cla
sificación y a los fines de dicho Re 
glamento y el de Coordinación, condi
ciones en que se proyecta su 
explotación y tarifa.

Durante el mismo plazo, las Enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata' de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura Re 
gional de Transportes el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

■Se convoca expresamente a esta itm 
formación a la Exema. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Zaratán y Valladolid, al Sindicato 

"Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que tienen puntos 
de contacto con el que se solicita y 
que son : Empresa Carrión, S. A., Pe 
dro H. Mateo, S. A., don Gerardo 
Salgado Pérez y la R. E. N. F. E.

Valladolid, 7 de septiembre de 1964. 
El ingeniero jefe, Marcelo de Azcá-. 
rraga Montesinos.

2.959-2.183

- MIBiniKIlIJ . 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número 227 de 1964, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

_ Sentencia,—En lá ciudad de Vallado
lid, a diez y nueve de agosto de mil no
vecientos sesenta y cuatro. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, accidental, magistrado, juez de 
primera instancia número dos de esta 
¿iudad y su partido; habiendo visto los 

presentes autos ejecutivos seguidos en
tre partes, de la una, como demandante, 
don Gabriel Pinilla Tabarés, mayor de 
edad, casado y vecino de El Borje, repre
sentado por el procurador don Felipe 
Alonso Delgado, y dirigido por el letra
do don Ramón Gallego Samaniego, y de 
la otra, como demandado, don Julián 
Primo San José, mayor de edad, casado 
y vecino de San Cebrián de Mazote, 
éste, por su incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Julián 
Primo San José, y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de quince 
mil pesetas de principal y ciento veinti
cuatro pesetas con cincuenta céntimos 
de gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando a 
reterido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notiffquesele 
esta sentencia publicándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal den 
tro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez.—Rubricado.

y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al'demandado rebelde, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro —Rafael Gómez Escolar Gonzá 
lez.—El secretario, Angel Mingo.

2 898-2 184

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de iprimera instancia 
número uno de Valladolid y su 
partido.
Hago saber: Que eai este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, en ejecución 
de sentencia, con el número 207 de 
1962, a instancia de don Gordiano 
Barajas de Ara, representado por el 
procurador don Federico López Ruiz, 
contra don Jesús Bageneta Vidaechea, 
sobre pago de 9.014,90 pesetas de 
principia!, gastos de protesto y costas, 
en los que a instancia de la parte 
ejecutante se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y tér
mino de ocho' días, un camión marca 
Renault, matrícula BI-16667, valorado, 
en doce mil quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día veintitrés del actual’,, a 
las once de la mañana, y para tomar 
parte en ella, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la 
tasación.

Del vehículo es depositario el de 
mandado dooniciliado en Bilbao, calle 
Ledesma, número 8.

Dado en Valladolid, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Angel Mingo.

3.006—2.185

MEDINA DEL GAMPO
Don Manuel Pérez-Minayo y Urrutia, 

juez de instrucción de la villa y 
partido de Medina del Campo.
Por el «presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita pieza 
de responsabilidad civil, dimanante 
del sumario número 18 de 1964, por 
atentado, contra Fermín Domínguez 
Jiménez, vecino de esta villa, para la 
exacción por la vía de apremio del 
importe de la tasación de costas, a 
cuyo pago ha sido condenado, y en la 
que por providencia de esta .fecha, he 
acordado sacar a ila venta, en primera 
y pública subasta, el automóvil em
bargado a referido ipenado, y que a 
continuación se dirá y bajo las con
diciones que se expresarán;

BIENES EMBARGADOS

Un automóvil, marca Renault, tipo 
Ondine, motor explosión a cuatro 
tiempos, de cuatro cilindros, número 
031493, de segunda categoría, matricu
la VA-19126, en perfecto estado de 
funcionamiento. Tasado pericialmente 
en la cantidad de setenta y cinco mil 
pesetas.

CONDICIONES

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Instrucción de Medina del Campo, 
sito calle de Gamazo, húmero 1, el día 
treinta de los corrientes, y hora de 
las once y media de la mañana.

Segunda. Para, tomar parte en di
cha subasta, deberán los licitadores 
consignar en la mesa de este Juzgado 
ó establecimiento público destinado al 
efecto, el d-iez por ciento del tipo de 
la tasación, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos, no admitiéndose pos
turas que no cubran los dos terceras 
partes del. tipo de la tasación.

Tercera. El automóvil embargado 
se encuentra depositado em' poder de 
referido penado Fermín Domínguez 
Jiménez, vecino de esta villa.

Dado en Medina del Campo, a tres 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.—'Manuel Pérez-Mi
nayo.—El secretario, P. S. (ilegible). 

2.941-2.186

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!.
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